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DECRETO Nº 561

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 405.518/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratif icar

el Convenio suscripto con fecha 15 de Julio del año
2005 entre la Subsecretaría de Obras Públicas, de-
pendiente del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas, representado por su titular don Aníbal Ernesto
PERNAS y la Municipalidad de Puerto Deseado,
representada por su Intendente Evaristo Ar turo
RODRIGUEZ, el que tiene por objeto la ejecución de
la Obra denominada: “ PLAN DE VEREDAS”  y que
como ANEXO I  forma parte integrante del presente;

Que dicha obra será ejecutada por el citado Munici-
pio y el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de Obras
Públicas;

Que a tal f in, la mencionada Subsecretaría concurri-
rá con los fondos presupuestados, por un monto de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) conforme se
aprueben los certif icados correspondientes a los dis-
tintos trabajos realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 1059/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 15 de Julio del año 2005
entre la Subsecretaría de Obras Públicas, dependien-
te del Ministerio de Economía y Obras Públicas, re-
presentado por su titular don Aníbal Ernesto PERNAS
y la Municipalidad de Puerto Deseado, representada
por su Intendente Evaristo Arturo RODRIGUEZ , el
que tiene por objeto la ejecución de la Obra denomina-
da: “ PLAN DE VEREDAS” , por la suma de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000,00) el que como ANEXO I
forma parte del presente, y en un todo de acuerdo con
lo expuesto precedentemente.-

Artículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas – ITEM: Mi-
nisterio – CARÁCTER: Administración Central –
FINAL IDAD: Administración Gubernamental –
FUNCION: Administración General – SUB-FUN-
CION: Dirección Superior Ejecutiva – SECCION:
Erogaciones de Capital – SECTOR: Transferencias –
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias – PARTIDA
PARCIAL: Transferencia Inst. Prov. y Munici. P/
Financ. Erog. Cap – PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencia a Gobiernos Municipales Aporte a Municip.
y Entes Comunales – UBICACIÓN GEOGRAFICA:
Municipalidad de Puerto Deseado – PROYECTO:
Otros Convenios – PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00),
del Presupuesto 2006.-

Artículo 3.- ABONAR a la Municipalidad de Puer-
to Deseado la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),
correspondiente al diez por ciento (10%) del monto
total de la obra, en concepto de anticipo f inanciero
conforme a lo estipulado en la cláusula quinta.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien remitirá copia del presente a la Municipalidad de
Puerto Deseado) a sus efectos, tomen conocimiento,

Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO-Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO Nº 537

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 407.108/06.-

AUTORIZAR a desempeñar f unciones “Ad –
Honorem”  a partir del 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre de 2006 en el cargo de Jefe de Depar-
tamento Delegación Rentas de Buenos Aires, al señor
Abel BRUNETTI (Clase 1948 – L.E.Nº 7.827.272),
dependiente de la Subsecretaría de Recursos Tribu-
tarios del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

DEJAR ESTABLECIDO que el agente menciona-
do no percibirá haberes, con excepción de los viáticos
que deban liquidarse al momento de realizar una Co-
misión de Servicios en cumplimiento de sus tareas,
los que se practicarán a Nivel Director, como así tam-
bién el Premio establecido como Fondo Estímulo pre-
visto en los términos de la Ley Nº 645.-

_______

DECRETO Nº 538

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP- 406.391/06.-

AUTORIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con el Ingeniero Agrónomo Sebastián Gabriel
ORMAECHEA (Clase 1980 – D.N.I. Nº 27.921.817)
para desempeñarse en la Subsecretaría de Medio
Ambiente.-

Lo dispuesto en el Artículo anterior tendrá vigencia
por el término de once (11) meses y veintiocho (28)
días a partir del día 3 de Enero y hasta el día 31 de Di-
ciembre del año 2006, quien percibirá una remu-
neración mensual equivalente a una (1) Categoría 21
por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 1.438,35) más los adicionales
que por Ley le pudieran corresponder.-

DEJAR ESTABLECIDO que el gasto que deman-
de el cumplimiento del presente contrato y que ascien-
de a la suma de PESOS VEINTE MIL SE-SENTA Y
SEIS CON TREINTA Y SIETE CEN-TAVOS ($
20.066,37) será atendido con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas – ITEM: Sub-
secretaría de Medio Ambiente – CA-RÁCTER: Ad-

ministración Central – FINALIDAD: Administración
Gubernamental – FUNCION: Administración  Ge-
neral – SUBFUNCION: Servicios Generales – SEC-
CION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Opera-
ción – PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
– PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, del
Ejercicio 2006.-

_______

DECRETO Nº 539

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2006.-
Expediente CAP-Nº 483.231/06.-

AUTORIZASE, al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en el
marco del Decreto Nº 2996/03, a partir del día 1º de
Febrero y hasta el 31 de Diciembre del año 2006, con
el señor Gonzalo Ariel SALEME (Clase 1972 –
D.N.I.Nº 22.780.534) en base a una (1) categoría 15,
quien se desempeñará en el área de Laboratorio de
Suelos, dependiente de la Dirección de Conservación
de Suelos del Consejo Agrario Provincial.-

AFECTASE, la suma total de PESOS DOCE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SETEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 12.986,72) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas
– ITEM: Consejo Agrario Provincial –CARÁCTER:
Administración Central – FINALIDAD: Servicios
Económicos – FUNCION: Agricultura, Ganadería y
Recursos Natural es Renovables – SECCION:
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal – PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario, del Presu-
puesto 2006.-

________

DECRETO Nº 540

RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 406.706/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, la suma de PESOS CUARENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 42.229,32.-), en
concepto de cancelaci ón de l a Factura B Nº
000100000001, presentada por la Firma Estudio Con-
table Dra. Elisa Mirta REBASTI y Norberto Oscar
GONZALEZ S.H., correspondiente al cobro de Ho-
norarios por las actuaciones iniciadas ante las siguien-
tes f irmas: Consulbaires Ingenieros Cónsul, Gemmo
America S.A., Einschlang Construcciones S.A., Ser-
vicio Integral Alem S.R.L., Justo Otero e Hijos S.R.L.,
Oleontec S.R.L., Meyk Grup S.R.L., Aislaciones del
Valle S.R.L., Autotransporte Andesmar S.A., Bipolar
S.R.L., Estudio Parrilli – Baeza S.R.L., Deshifood
S.A., Heat Trace Argentina S.A., La Cantera Aparts
S.R.L., Dinner S.R.L., I ter Medicina S.A., Pacella
Nora Silvia, Winnie S.A., Punto Técnico S.R.L., De
Primera S.A., Carreño Alfredo Oscar, Queija S.A.,
Bichos S.R.L., Leske Alejandro Javier , Lago La Pla-
ta S.A., Tpte. Cabrera Hermanos, Protec. Catódica
del Comahue, Chromu S.A., Proyectos Privados Ar-
gentinos, Embotelladora Comahue S.A., Cincomar
S.A., La Luisina S.A., Az Administración de Archi-
vos, Mottino y Acuña S.R.L., Oilf ield Production
Services,  Petrogas Furguina S.R.L., Bello Sergio,
Tecnological S.A., Fundar Obras S.A., Liderar Cía.
Arg. De Seguros, Taym S.A., Banco de Servicios
Financieros, Stenfar S.A.I.C., comp. de Radioco-
municaciones, Weateherford Int. De Arg. S.A., Aus-
tral Líneas Aéreas – Cielos, Resero S.A.I.A.C. y F.,
Casa Humberto Lucaioli S.A., Pdv Merchandising
S.A., Fernández Riestra Edgardo, Carlos Mertian
S.A., Buenapata S.H., Petroplastic S.A., Comp. de
Radiocomunicaciones, Calafate Parque Hotel S.A.,
O.V.C.S.A., Grua San Blas S.A., Ecadat S.A., Prosys
S.A ., Sealy  Argentina S.R.L., Cabrera Miguel

DECRETOS
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Marcelo, D.E.R. S.R.L., Alto Gruas S.R.L., Protec.
Catódica del Comahue y Cooperativa de Transporte
Full.-

AFECTAR el monto citado en el Artículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas – ITEM: Subsecretaría de Recursos
Tributarios – CARÁCTER: Administración Central
– FINALIDAD: Administración Gubernamental –
FUNCION: Administración Fiscal – SECCION:
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios no Personales –
PARTIDA PARCIAL: Serv icios Técnicos y Pro-
fesionales – PARTIDA SUBPARCIAL: Contabili-
dad y Auditoría, por la suma de PESOS CUAREN-
TA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 42.229,32)
del Ejercicio Presupuestario 2006.-

La Dirección Provincial de Administración del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, extenderá
la correspondiente orden de compra.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General de la
Provincia, a la Firma Estudio Contable Dra. Elisa
Mirta REBASTI y Norberto Oscar GONZALEZ S.H.,
la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS VEINTINUEVE CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 42.229,32.-).-

_______

DECRETO Nº 541

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.723/06.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de
Administración dependiente del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación, la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE CON TREINTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 25.647,39) destinada a la cancelación de la
factura presentada al cobro por la f irma AVIASER
S.A. con domicilio en calle Florida Nº 541 – Piso 13
– Buenos Aires – Proveedor Nº 1207.-

AFECTAR la suma citada en el Artículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General
de la Gobernación – ITEM: Aeronáutica – CARÁC-
TER: Administración Central – FINALIDAD: Ser-
vicios Económicos – FUNCION: Transporte –
SUBFUNCION: Aéreo – SECCION: Erogaciones
Corrientes – SECTOR: Operación – PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales – PARTIDA PAR-
CIAL: Mantenimiento, Reparación y Limpieza – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Otros No Especif icados Pre-
cedentemente, del Ejercicio 2006.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio Secretaría General de
la Gobernación.-

_________

DECRETO Nº  542

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.648/06.-

AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Dallas – (E.E.U.U.), a razón de DOLARES
ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 200.-
) diarios a favor de los pilotos Jorge LOBONES y
Ar iel  LA FI TTE y DOLA RES ESTA DOUNI-
DENSES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
(U$S 242,00) diarios al Inspector de la Fuerza Aérea
Argentina, de la Dirección Provincial de Aeronáutica
dependiente del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión la suma de PESOS CIENTO
CUA -RENTA  Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
VEIN-TE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS
($ 144.220,93) a favor de la Dirección Provincial de
Administración dependiente del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación.-

EXTENDER tres (3)  pasajes aéreos interna-
cionales, a favor de los pilotos Jorge LOBONES,
Ariel LAFITTE y del Inspector de la Fuerza Aérea
Argentina.-

AUTORIZAR a la Dirección Provincial de Admi-
nistración del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación a efectuar el pago que demande la
contratación de dos (2) traductores y la diferencia que
surja del cambio monetario.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia previa intervención de Contaduría General la suma
indicada en el Artículo 2º a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación.-

DECRETO Nº 543

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.745/06.-

RECONOCER Y APROPIAR al Ejercicio vigen-
te la suma total de PESOS DOCE MIL ($ 12.000) en
concepto de cancelación de las facturas presentadas al
cobro por la f irma PRINTERS de Héctor Norman
SCOTT con domicilio en Fagnano Nº 369 – Provee-
dor Nº 360.-

AFECTAR la suma citada en el Artículo anterior al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación – ITEM: Dirección Provincial de Pren-
sa – CARÁCTER: Administración Central – FINA-
LIDAD: Administración Gubernamental – FUN-
CION: A dministración General  – SECCI ON:
Erogaciones Corrientes – SECTOR: Operación –
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios no Personales –
PARTIDA PARCIAL: Publicidad y Propaganda, del
Ejercicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia, a
la f irma PRINTERS de Héctor Norman SCOTT, la
suma citada en el Artículo 1º del presente.-

_______

DECRETO Nº 546

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Subsecretario de Interior de-
pendiente del Ministerio de Gobierno, por el señor
Osvaldo Francisco PEREZ (Clase 1959 – DNI. Nº
13.454.542).-

_______

DECRETO Nº 560

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 405.076/05 (dos cuerpos).-

RATIFICAR la Disposición UN.E.PO.S.C.- Nº
155 de fecha 30 de Mayo de 2005 emitida por la
Uni dad Ej ecutora Por tuar i a de Santa Cruz
(UN.E.PO.S.C.), dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, mediante la cual se dispuso
DAR POR FRACASADA la Licitación Pública Nº
02-UN.E.PO.S.C./05, en razón a que los oferentes no
dieron cumplimiento a los requisitos del Pliego, como
para ser calificados y habilitados para la apertura del
sobre de la oferta económica.-

AUTORIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas, para que a través de la Unidad Ejecutora
Portuaria de Santa Cruz (UN.E.PO.S.C.), proceda a
realizar el llamado a Licitación Pública Nacional ten-
diente a la contratación de la Obra: “REMODELA-
CION, REPARACION, REFUERZO Y ADECUA-
CION INTEGRAL DE LA ESTRUCTURA DEL
MUELLE Y VIADUCTO DE ACCESO DEL PUER-
TO DE LA  L OCA LI DA D DE PUERTO SAN
JULIAN” .-

FACULTAR a la Unidad Ejecutora Portuaria de
Santa Cruz (UN.E.PO.S.C.), dependiente del Minis-
terio de Economía y Obras Públicas, a que realice la
Apertura y la Preadjudicación correspondiente a tra-
vés de la Comisión Asesora que ese Organismo esta-
blezca,

APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones que
regirá el Llamado a Licitación Pública autorizado en el
Artículo anterior.-

APROBA R el Presupuesto Ofi cial de la obra:
“REMODELACION, REPARACION, REFUERZO
Y ADECUACION INTEGRAL DE LA ESTRUC-
TURA DEL MUELLE Y VIADUCTO DE ACCE-
SO DEL  PUERTO DE L A LOCA LI DA D DE
PUERTO SAN JULIAN” , el cual asciende a la suma
de PESOS SIETE  MILLLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CON SE-
TENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 7.391.900,77), con
I.V.A incluido.-

DELEGAR, al señor Ministro de Economía y Obras
Públicas la facultad de aprobar los certif icados de obra
de la licitación que por el presente se autoriza, cuando
los montos de los mismos superen los PESOS CUA-
TROCIENTOS MIL ($ 400.000,00).-

AUTORIZASE a la Dirección Provincial de Presu-
puesto del Ministerio de Economía y Obras Públicas
a prever la diferencia del gasto total de la obra en
cuestión de acuerdo con lo establecido en el Artículo
16º Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº 760 –
Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros.-

AFECTAR preventivamente la suma de PE-
SOS CUATRO MILLONES QUINI ENTOS MIL
($ 4.500.000.-) con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y obras Públicas - ITEM: UN.E.PO.S.C. -
CARACTER: Cuenta Especial - FINALIDAD: Ser-
vicios Económicos – FUNCI ON: Transporte –
SUBFUNCION: Fluvial y Marítimo – SECCION:
Erogaciones de Capital – SECTOR: Inversión Real –
PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos – UBI-
CA CIÓN GEOGRAFICA: Puerto San Julián –

PROYECTO: Reparación Estructura de Muelle y Via-
ducto, del Ejercicio 2006.-.

________

DECRETO Nº 571

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 307.815/06.-

CREASE por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA MIL ($ 380.000,00) dentro del
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación – ITEM: Ministerio – CARÁCTER:
Administración Central – FINALIDAD: Servicios
Sociales – FUNCION: Educaci ón y  Cul tura la
SUBFUNCION: Administración de la Educación –
SECCI ON: Erogaciones de Capital – SECTOR:
Transferencias – PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias – PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sec-
tor Privado para Financiar Gastos de Capital – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Transf. a otras Instituc. Cul-
turales y Sociales sin fines de Lucro, del Presupuesto
2006.-

TOMESE el crédito para la creación aludida en el
Artículo anterior, del ANEXO: Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación – ITEM: Ministe-
rio – CARÁCTER: Administración Central – FINA-
LIDAD: Servicios Sociales – FUNCION: Promo-
ción y Asistencia Social – SUBFUNCION: Promo-
ción y Asistencia Social Sin Discriminar – SECCION:
Erogaciones de Capital – SECTOR: Transferencias –
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias – PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital – PARTIDA SUB-PAR-
CIAL: Transferencias a Personas - Sub. Erogaciones
de Capital en el Presupuesto 2006.

OTORGASE, un Aporte No Reintegrable a favor
de la Cooperadora Upsala College de la Localidad de
El Calafate, en la persona de su presidente, doña Ma-
ría Rocío CAMPOS (D.N.I. Nº 23.489.298) por la
suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHEN-
TA MIL ($ 380.000,00) el que será destinado para la
obra del edificio propio.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de Gobernación, ABONE-
SE a la Cooperadora Upsala College, en la persona de
su Presidente, doña María Rocío CAMPOS (D.N.I.
Nº 23.489.298) el importe mencionado en el Artículo
anterior el que será pagadero en diez (10) cuotas
mensuales y consecutivas por la suma de PESOS
TREINTA Y OCHO MIL ($ 38.000,00) cada una de
ellas, a partir del mes de Marzo del corriente año.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Artículo anterior, será afectado con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación – ITEM: Ministerio – CARÁC-
TER: Administración Central – FINALIDAD: Servi-
cios Sociales – FUNCION: Educación y Cultura –
SUBFUNCION: Administración de la Educación –
SECCI ON: Erogaciones de Capital – SECTOR:
Transferencias – PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias – PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos de Capital, del
Presupuesto 2006.-

_______

DECRETO Nº 572

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MAS-Nº 201.009/06.-

ACEPTASE, a partir de día 1º de Abril del año
2006, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente –
Categoría: 19 - Agrupamiento: Administrativo, seño-
ra Lidia Ramona LEIVA (D.N.I. Nº 10.029.210) con
prestación de servicios en el Hogar Diurno de Niños
dependiente de la Subsecretaría de Acción Social en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales – ITEM:
Servicios Sociales Comunitarios, a los efectos de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 573

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente MAS-Nº 200.993/06.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Marzo del año
2006, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente –
Categoría: 17 – Agrupamiento: Técnico, señora Orfelia
Beatriz MONTES (D.N.I.Nº 14.880.203) con pres-
tación de servicios en la Dirección General de Recur-
sos Humanos del ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales – ITEM: Familia, a los efectos de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-
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DECRETO Nº 574

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente JP-Nº 769.475/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON CIN-
CUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 8.424,56) en con-
cepto de Licencias Anuales Ordinarias pendientes de
usufructo correspondiente a los años 2000, 2001,
2002 y 2003, con treinta (30) días hábiles cada una a
favor del Sargento Primero de Policía (RO) Juan Cle-
mente CARRI ZO (Cl ase 1963 - D.N.I . Nº
16.563.528).-

AFECTAR preventivamente la suma de PE-
SOS OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 8.424,56) con cargo al ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Policía Provincial - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicio de
Seguridad - FUNCION: Seguridad Interior - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Retribuciones del cargo, Ejer-
cicio 2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, la suma
de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TICUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 8.424,56) a favor del Sargento Primero de
Policía (RO) Juan Clemente CARRIZO (Clase 1963
- D.N.I. Nº 16.563.528).-

________

DECRETO Nº 576

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente JP-Nº 774.438/06.-

AUTORIZASE al Ministerio de Gobierno, a efec-
tuar a través de la Jefatura de Policía de la Provincia
de Santa Cruz, el llamado a Licitación Pública, ten-
diente a la adquisición de Protecciones Personales,
Cascos Antimotines Balísticos, Escudos protectores,
Máscaras Antigas, Bastones y Chalecos Balísticos,
con destino a la Guardia de Infantería, conformada
por personal policial con asiento laboral en las ciuda-
des de Río Gallegos, Pico Truncado y Caleta Olivia,
conforme a lo establecido en el Artículo 31º de la Ley
Nº 760 y modif icatorias.-

APRUEBASE, el Pliego de Bases y Condiciones,
que como ANEXO I , forma parte integrante del pre-
sente Decreto.-

FACULTASE, a la Dirección Provincial de Con-
trataciones Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas, a f ijar número de Licitación Pública, Fecha, Hora
y Lugar de Apertura de ofertas, como asimismo a
emitir las Ordenes de Publicidad, conforme a lo esta-
blecido por el Reglamento de Contrataciones Nº 263/82.-

IMPUTESE PREVENTIVAMENTE, el gasto que
demande el cumplimiento del presente con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía Inte-
rior - SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR:
Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Capital - PARTIDA PARCIAL: Equipamiento, del
Ejercicio 2006.-

________

DECRETO Nº 577

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente GOB-Nº 108.695/05.-

RESCINDIR, a partir del día 1º de Abril del año
2006, el Contrato de Locación de Servicios autoriza-
do por Decreto Nº 3486/05 a favor de la señora María
Isabel MUÑOZ MERA (D.N.I. Nº 92.877.500) para
desempeñarse en el ANEXO: Gobernación - ITEM:
Gobernación en base a una (1) Categoría 10 del Agru-
pamiento: Servicios Generales.-

AUTORIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 al Ministerio de Asuntos Sociales,
a suscribir el respectivo Contrato de Locación de Ser-
vicios, enmarcado en el Decreto Nº 2996/03, por el
período comprendido entre el 1º de Abril de 2006 y
hasta el 31 de Diciembre del mismo año con la señora
María I sabel MUÑOZ MERA (D.N. I. Nº 92.877.500) ,
quien cumplirá funciones en el Hospital de Pico Trun-
cado en base a una (1) Categoría 10 del Agrupamien-
to: Servicios Generales dependiente del ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca.-

FACULTAR al Ministerio de Asuntos Sociales, a
aprobar el Contrato de Locación de Servicios autori-
zado por el Artículo anterior, debiendo incluir la im-

putación preventiva del gasto que demandará la aten-
ción del mismo, tomando la debida intervención el
Ministerio de Economía y Obras Públicas, a través de
sus áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 578

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2006.-
Expediente JP-Nº 769.065/04.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS SEIS MIL NO-
VECIENTOS CINCO CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 6.905,52) correspondientes a las Li-
cencias Anuales Ordinarias: años 2001, 2002, 2003,
con treinta (30) días hábiles cada una y doce (12) días
hábiles del año 2004, pendientes de usufructo a la
fecha del fallecimiento del extinto Sargento Primero
de Policía Enrique Rolando BARQUIN, hecho ocu-
rrido el día 20 de Mayo del año 2004.-

AFECTAR el gasto que asciende a la suma de PE-
SOS SEI S MI L NOVECI ENTOS CI NCO CON
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 6.905,52) con
cargo al ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Policía Provincial - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicio de Seguridad -
FUNCI ON: Segur idad Inter i or  -  SECCI ON:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCI AL : Personal  Permanente - PA RTIDA
SUBPARCIAL: Retribuciones del Cargo, Ejercicio
2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General a favor de
la esposa señora Florencia Mabel ALMONACID
(D.N.I. Nº 23.254.065) por derecho propio quien re-
sulta ser legítima beneficiaria de los mismos, quien ha
acreditado los extremos exigidos en el Artículo 10º -
Apartado V del Decreto Nº 446/73, la suma total cita-
da en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 579

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Subsecretario de Asuntos Ad-
ministrativos dependiente del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, por el señor Rubén
Oscar  ARREJORIA  (Clase 1965 -  D.N.I. Nº
17.275.579).-

________

DECRETO Nº 580

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2006.-
Expediente JP-Nº 768.837/04.-

RECONOCER y APROPIAR, al presente ejerci-
cio f inanciero la suma de PESOS SIETE MIL O-
CHOCI ENTOS OCHENTA  CON CUA RENTA
CENTAVOS ($ 7.880,40), en concepto de Licencias
Anuales Ordinarias pendientes de usufructo corres-
pondiente a los años 2000, 2001, 2002 y 2003, con
treinta (30) días hábiles cada una a favor del Sargento
de Policía (RO) Luciano José ORTEGA (Clase 1967
- D.N.I. Nº 18.290.269).-

AFECTAR preventivamente la suma de PESOS
SIETE MIL  OCHOCIENTOS OCHENTA CON
CUARENTA CENTAVOS ($ 7.880,40) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicio de Seguridad - FUNCION:
Seguridad Interior - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Permanente - PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribución del Cargo, del Presupuesto 2006.-

ABONAR, por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, la suma
de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA CON CUARENTA CENTAVOS ($ 7.880,40), a
favor del Sargento de Policía (RO) Luciano José
ORTEGA (Clase 1967 - D.N.I. Nº 18.290.269).-

________

DECRETO Nº 581

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 578.750/05.-

RECONOCER y APROPIAR la suma total de
PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 10.681,78) a favor del Doctor Antonio Cesar DIAZ
(Clase 1952 – D.N.I. Nº 10.254.899) por los servi-
cios prestados en la Subsecretaría de Trabajo y Segu-

ridad Social del Ministerio de Gobierno durante el
período  comprendido entre el 12 de Agosto y hasta el
31 de Diciembre de 2005, y parte proporcional del
Salario Anual Complementario.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno – ITEM: Trabajo y Relaciones La-
borales – CARÁCTER: Administración Central – FI-
NALIDAD: Servicios Sociales – FUNCION: Tra-
bajo – SUB FUNCION: Fiscalización Laboral – SEC-
CION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: Opera-
ción – PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
– PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario – PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Complementos, del Ejercicio
2006.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General a favor del
Doctor Antonio Cesar DIAZ (Clase 1952 – D.N.I. Nº
10.254.899) la suma de PESOS SIETE MIL OCHO-
CIENTOS VEINTE CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 7.820,25).-

AUTORIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04, la suscripción del Contrato de
Locación de Servicios enmarcado en el Decreto Nº
2996/03, por el período comprendido entre el día 1º
de Enero y hasta el 31 de Diciembre de 2006, con el
Doctor Antonio Cesar DIAZ (Clase 1952 – D.N.I. Nº
10.254.899) quien percibirá una remuneración men-
sual equivalente a una (1) Categoría 255 – Agrupa-
miento: Administrativo.-

FACULTAR al Ministerio de Gobierno a suscribir
y aprobar el respectivo Contrato de Locación de Ser-
vicios, debiendo incluir la imputación preventiva del
gasto que demande la atención del mismo tomando la
debida intervención del Ministerio de Economía y
Obras Públicas mediante las áreas competentes.-

_______

DECRETO Nº 582

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.198/06.-

DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes el De-
creto Nº 402/06, por el cual se designó en el cargo de
Asesor Letrado – Nivel Dirección General – del Mi-
nisterio de Gobierno, al doctor Diego Alejandro
PERETTI AVI LA  (Cl ase 1972 – D.N.I . Nº
22.794.112), a partir del día 7 de Marzo del corriente
año.-

______

DECRETO Nº 583

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2006.-
Expediente MG-Nº 581.121/06.-

LIMITAR, a partir de día 23 de Febrero del año
2006, en el cargo de Jefe de Departamento Seguridad
Higiene y Accidente de Trabajo, dependiente de la
Dirección de Relaciones Laborales Accidentes de Tra-
bajos, Cooperativas y Mutuales de la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio de Go-
bierno, al señor Juan Nelson DIAZ PAREDES (Cla-
se 1964 – D.N.I. Nº 18.631.631) quien fuera desig-
nado por Decreto Nº 189/96 y confirmado mediante
Decreto Nº 186/03.-

DESIGNAR, a partir del día 23 de Febrero del año
2006, en el cargo de Director de Relaciones Laborales
Accidentes de Trabajo, Cooperativas y Mutuales de
la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
Ministerio de Gobierno, al señor Juan Nelson DIAZ
PAREDES (Clase 1964 – D.N.I. Nº 18.631.631), en
el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

_______

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACION Nº 008
PROYECTO Nº 3/06
SANCI ONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provinci al la publ icación bimestral
“ Cono Sur ” , en mérito a la importante tarea perio-
dística que lleva a cabo en defensa de la soberanía
nacional, desde la Patagonia.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
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gos y Disminuidos Visuales”  que se llevará a cabo
en la localidad de Caleta Olivia durante los días 6, 7
y 8 de Abril del corriente año, y está destinado a
profesores, familiares, y personas ciegas o disminui-
das visuales, y a toda la comunidad que esté interesa-
da en l a temática, organizado por el Ministerio de
Asuntos Sociales, a través de la Dirección Provincial
de Capacidades Especiales y la Asociación Luis Braille
de Río Gallegos.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
011/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 012
PROYECTO Nº 54/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial el Seminario Internacional
“ AULA: L UGAR DE UNA RELACION”  a reali-
zarse en la localidad de Los Antiguos durante los
días 10 y 11 de Abril de 2006, organizado por la
Fundación para la Investigación e Integración Social
y auspi ciado por las Municipali dades de Los Anti-
guos y Perito Moreno.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
012/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 013
PROYECTO Nº 059/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial Las Pr imeras Jor nadas
de Educación Alimentar ia, organizadas por la Aso-
ciación GR.ED.ALI, a desarrollarse los días 24 y 25
de Marzo próximo en las Instal aciones del Centro
Gallego.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RI O GA-
LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
013/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACION Nº 014
PROYECTO Nº 64/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial la “ Fiesta Provincial de la
Trucha Mar rón”  I  Edición, organizada por la Aso-
ciación Club de Pesca, Caza y Tiro Pescazaike, que
se desarrollará en el río Gallegos entre el 31 de Mar-
zo y el 3 de Abril.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
014/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 015
PROYECTO Nº 69/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial el Curso denominado “ So-
por te Pediátr ico de Emergencia” , el cual se reali-
zará en el Hospital  Zonal de Caleta Olivia “Padre
Pedro Tardivo”  entre los días 21 y 22 de Abr il del
presente año.
   COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Of icial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RI O GA-
LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
015/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 016
PROYECTO Nº 80/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial las “ Jornadas sobre Bio-
combustibles, Cult ivos no Tradicionales y su Im-
pacto en las Economías Regionales”  que, como
parte del Programa Bioenergía, llevará a cabo la Uni-
versidad Nacional de Cuyo los días 3 y 4 de Abril
próximos en la ciudad de Mendoza.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
016/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-
DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº

008/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 009
PROYECTO Nº 10/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial, la participaci ón de la So-
ciedad Argentina de Escritores (SADE) Seccional
Santa Cruz en la 32º Feria Internacional del Libro de
Buenos Aires, organizada por l a Fundación El Li-
bro, que se llevará a cabo desde el 17 de Abril al 8 de
Mayo del corriente año, en el  Predio Fer ial de
Palermo.

COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
009/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 010
PROYECTO Nº 47/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

SU beneplácito por la decisión del Poder Ejecuti-
vo Nacional, de restringir por ciento ochenta (180)
días las exportaciones de carne y la equiparación por
los derechos de exportación de las retenciones aran-
celarias para todos los productos del rubro, como
medida que tiene por objetivo equiparar la oferta
interna con la demanda del mercado interno, de un
elemento esencial en la canasta básica de alimentos
del país, cuidando así el nivel adquisitivo de los tra-
bajadores, de la clase media y de todas las familias
argentinas.

COMUNIQUESE al señor  Presidente de la Na-
ción, al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 23 de Marzo de 2006.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL Nº
010/2006.-

SELVA JUDIT FORSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JORGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 011
PROYECTO Nº 49/06
SANCIONADO 23/03/06

El Poder  Legislativo de la
Provincia de Sant a Cruz

D E C L A R A :

DE Interés Provincial   el “ V Encuent ro de Cie-
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RESOLUCION
I.D.U.V.

dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

EDUARDO CAMPANO
Presidente

Honorable Directorio
Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
Arq. PABLO RICARDO FERNÁNDEZ

Vocal
Poder Ejecutivo

Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
_______

RESOLUCION Nº 2319

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2005.-

V I S T O :
El Expediente IDUV Nº 020.577/70/2005; y
CONSI DERANDO:
Que medi ante Resolución IDUV Nº 0165 de fe-

cha 26 de Marzo de 1990, se Adjudicó en Venta una
(1) unidad habitacional de cuatro (4)  dormitorios,
identificada como Casa Nº 190 correspondiente a la
Obra: “ PLAN 255 VIV IENDAS FO.NA .VI. EN
LAS HERA S”  a favor del  señor TEVES, Ancelmo
Atilio (DNI Nº 8.124.671) y su grupo familiar;

Que a fs. 11 Obra Nota de fecha 13 de Octubre de
2005, mediante la cual el señor TEVEZ, A nselmo
Atilio (DNI Nº 8.124.671) solicita autorización para
ausentarse de la vivienda por razones de salud, ad-
juntando la documentación correspondiente;

Que a los f ines de salvaguardar el bien inmueble
FO.NA.VI . el señor TEVES, Ancelmo Ati lio (DNI
Nº 8.124.671), propone como cuidador al  señor
CRUZ, Carlos Alejandro (DNI  Nº 25.667.900),
quien se hará responsable del cuidado y manteni-
miento de la unidad durante su ausencia;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru-
mento legal pertinente;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
POR ELLO:

EL HONORABLE DIRECTORIO
DEL INSTITUTO DE DESARROLLO

URBANO Y VIVI ENDA
R E S U E L V E :

1º.- AUTORIZAR al señor TEVEZ, Ancelmo Atilio
(DNI  Nº 8.124.671)  y su grupo familiar adju-
dicatar ios de la unidad habitacional de cuatro (4)
dormitorios identif icada como Casa Nº 190 corres-
pondi ente a la Obra: «PLA N 255 VIVI ENDAS
FO.NA.VI. EN LAS HERAS», a ausentarse de la
mi sma por  l os moti vos i nvocados en l os
considerandos de la presente por el término de un (1)
año a partir de la notif icación fehaciente.-

2º.- AUTORIZAR al señor CRUZ, Carlos Alejan-
dro (DNI Nº 25.667.900), a permanecer como cui-
dador de la unidad habitacional mencionada prece-
dentemente, por el período acordado por el titular,
haciéndose responsable ante este Instituto y/o terce-
ros de las erogaciones que en concepto de servicios
la unidad demande.-

3º.- DEJAR ESTABLECI DO que si vencido el
plazo estipulado en el punto 1º de la presente, el
adjudicatario y su grupo famili ar no ocupan la vi-
vienda, este Instituto procederá a desadjudicar la
misma y al inmediato desalojo del grupo familiar
designado como cuidador de acuerdo a lo estableci-
do en el Artículo 27 de la Ley  Nº 21.581, con la
colaboración de la fuerza pública.-

4º.- NOTIFICAR fehacientemente a los señores

TEVES, Ancelmo A tilio (DNI Nº 8.124.671) en
Dean Funes Nº 3981 Barrio San Salvador código

Postal  (5003) Córdoba y CRUZ, Carlos Alejandro
(DNI Nº 25.667.900), en casa Nº 190 de la Obra:

“PL AN 255 VIV IENDA S FO.NA.VI . EN LAS

HERA S” .-
5º.- PASAR a Dirección General de Promoción

Social de la Vivienda, a sus efectos; tomen conoci-
miento Dirección General de Asuntos Legales, Di-

rección Provincial Técnica, Dirección de Financiera
(Departamento Recuperos), y Tribunal de Cuentas,

RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 750

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.950/2006.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02  com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 14/2006
tendi ente a contratar l a ejecución de la Obra
“REMODELACION Y AMPLIACION DEL HOS-
PITAL DE PUERTO SANTA CRUZ” , la que forma
parte integrante de la presente como Anexo I de un (1)
folio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

COM UNI CAR a través del Depar tamento
Licitaciones y Compras a las Empresas Adquirentes
de los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 14/
2006, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACION PUBLICA 14/2006
“ REMODELACION Y AMPLIACION HOSPI-

TAL EN PUERTO SANTA CRUZ”
CIRCULAR ACLARATORIA Nº 02

ARTICULO 1º.- En Carpintero PE 1 se proveerá y
colocará barral antipático en reemplazo de herraje pre-
visto y se modif icará la forma de abrir en las puertas,
hacia el exterior.-

ARTICULO 2º.- En Sector acceso de guardia no
se construirá en muro de cierre del semi-cubierto.-

ARTICULO 3º.- Se deberá realizar la pintura exte-
rior de muros completa del edif icio.-

ARTICULO 4º.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE L A LICITACION PUBLI CA
IDUV Nº 14/2006, PARA EL DIA 02 DE MAYO
DE 2006 A LAS 11 HORAS EN SEDE IDUV RIO
GALLEGOS.-

_______

DISPOSICION
C.A.P.

DISPOSICION Nº 002

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-

V I S T O :
El monitoreo poblacional de liebre europea (Lepus

capensis) realizado en distintas localidades del inte-
rior de la Provincia, y;

CONSIDERANDO:
Que en forma permanente Guardafaunas de la Di-

rección de Fauna Silvestre del Consejo Agrario Pro-
vincial, lleva a cabo monitoreos de poblaciones de
liebre europea, en el ámbito provincial;

Que las tareas desarrolladas, tienen como objetivo
evaluar la situación poblacional de la especie;

Que utilizando dos o tres nuevas transectas (circui-
tos de recorridos), a mas de 15 km. de cada localidad,
en distintos ambientes, con la misma metodología, los
márgenes de errores se mantienen de tal forma que los
datos obteni dos dan una clara idea del  estado
poblacional de la especie;

Que los datos obtenidos dif ieren de los valores his-
tóricos, siendo que la información técnica esta dada

en índices de densidad poblacional, tomando como
media: 0.5 liebres por hectáreas;

Que los datos en general arrojan cifras superiores a
la baja con excepción de la zona correspondiente al
Departamento Deseado, la zona de influencia de El
Calafate y los alrededores de la localidad de Goberna-
dor Gregores;

Que la información recogida es utilizada como he-
rramienta de decisión;

Que la citada especie, es motivo de caza comercial,
con f ines industriales, llevándose a cabo en nuestra
Provincia en el marco de las Ley Nº 2485 y Ley Nº
2373;

Que en consecuencia se hace necesario el dictado
de la presente, por facultades conferidas por la Ley Nº
2373;

POR ELLO:

EL DIRECTOR DE FAUNA SILVESTRE DEL
CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL

D I S P O N E :

Ar tículo 1º) Autor izar  la caza comercial de Liebre
Europea (Lepus capensis), en todo el ámbito de la
provincia de Santa Cruz con excepción de:

a) la totalidad del Departamento Deseado.
b) Vedar la zona de la localidad de El Calafate,

los límites comprendidos son, al norte el límite del
Lago Argentino, al sur límite el departamento de Güer
Aike, al oeste los límites Parque Nacional Perito
Moreno y Reserva Provincial Península de Magallanes
y al este límite la Ruta Nacional Nº 40.

c) Vedar zona de la localidad de Gobernador
Gregores, los límites comprendidos, al norte a 40 km.
de la localidad, al sur límites de los departamentos
Lago Argentino y Corpen Aike, al oeste Ruta Nacio-
nal Nº 40, al este el Departamento Magallanes.

Ar tículo 2º).- Las zonas de veda de referencia, es
exclusivamente para la caza comercial de la Liebre
Europea durante la temporada 2006.

Ar tículo 3º).- REGISTRESE. Tome conocimiento
Presidencia, Dirección General de Recursos Natura-
les, Dirección de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Administración,
Dirección  de Inspección de Productos Alimenticios,
Asesoría Jurídica, Delegaciones del Interior de la Pro-
vincia, a las fuerzas de seguridad Gendarmería Na-
cional, Prefectura Naval Argentina, Policía Provin-
cial, dése al Boletín Oficial cumplido, ARCHIVESE.-

PABLO CESAR IRAZOQUI
Director Fauna Silvestre

Consejo Agrario Provincial
_______

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPOSICION Nº 105

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 402.698/05.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTAS CIN-
CUENTA (1550) U.F. y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA (6250) B.M., equivalente a la suma de
PESOS TRES MIL CIENTO SETENTA y CINCO
con DIEZ ($ 3.175,10) a la Empresa ETAP S.R.L. y/o
titular del dominio EEC-173 de acuerdo a los Arts.
34, 40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
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DISPOSICION Nº 106

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 407.167/06.-

SANCIONASE con TRES MIL (3.000) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS SEISCIENTOS
(600,00) a la Empresa LOPEZ JOSE Y OTRO y/o
titular del dominio WLE-325, de acuerdo a los Arts.
53 Inc. k) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravención y sanciones por faltas a la Ley de Trán-
sito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______

DISPOSICION Nº 107

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 413.542/04.-

SANCIONASE con MIL QUINIENTAS (1500)
U.F. y SIETE MIL QUINIENTOS (7500) B.M.,
equivalente a la suma de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS SESENTA y SIETE CON CINCUEN-
TA ($ 3.367,50) a la Empresa YACI MIENTOS
CARBONIFEROS RIO TURBIO y/o titular del do-
minio WWA-346, de acuerdo a los Arts. 34, 53 y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______

DISPOSICION Nº 108

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 407.221/06.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS (300) U.F.
y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS NOVECIENTOS SETENTA y DOS CON
SESENTA ($ 972,60) a la Empresa SUPERMER-
CADO LA TOSTADORA MODERNA S.R.L., y/o
titular del dominio WWI-266, de acuerdo a los Arts.
34 , 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPOSICION Nº 109

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 415.975/04.-

SANCIONASE con OCHO MIL  SETECIEN-
TOS CINCUENTA B.M., equivalente a la suma de
PESOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA
($ 1.750,00) a la Empresa Y.P.F. S.A., y/o titular del
dominio de CFI-491 de acuerdo al Art. 53 Inc K) y 56
del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notif icada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal de
la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E.Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICION Nº 110

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 415.974/04.-

SANCIONASE con OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA B.M., equivalente a la suma de PESOS UN
MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 1.750,00) a
la Empresa Y.P.F.  S.A., y/o titular del dominio de
CCF-636 de acuerdo al Art. 53 Inc K) y 56 del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días de notif icada la
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fis-
calía de Estado para que se inicie la ejecución f iscal de
la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E.Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICION Nº 111

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 407.371/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTA S TREINTA
(630) U.F. y TRES MIL  (3000) B.M. equivalente a la
suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA y DOS CON CUARENTA Y SEIS ($ 1.382.46)
a l a Empresa PAULASA  LOMBA RD HECTOR
LIONEL y/o titular del dominio VKI-793, de acuerdo
a los Arts. 34, 40 Inc. a y c), 53 Inc K) y 56 del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notif icación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actuacio-
nes a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecu-
ción f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E.Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPOSICION Nº 112

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 407.205/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS (600) U.F. y
TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la suma de
PESOS UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA y
CINCO CON VEINTE ($ 1.345,20) a la Empresa
H.C. SERVICIOS S.R.L., y/o titular del dominio DLJ-
389, de acuerdo a los Arts. 34, 40 Inc.c), 53 Inc. K) y
56 del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de tránsito Nº
24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E.Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICION Nº 113

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 406.396/06.-

SANCIONASE con SEISCIENTAS TREINTA
(630) U.F. y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a la
suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA y DOS CON CUARENTA y SEIS ($ 1.382,46)
a la Empresa ALEJANDRO DEL SOLAR SUAREZ
y/o titular del dominio EHP-476, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. a y c). 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E.Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPOSICION Nº 114

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 407.169/06.-

SANCIONASE con TRESCIENTAS TREINTA
(330) U.F. y TRES MIL (3000) B.M., equivalente a
la suma de PESOS UN MIL NUEVE CON OCHEN-
TA y SEIS ($ 1.009,86) a la Empresa RAMS  S.R.L.
y/o titular del dominio AZO-916, de acuerdo a los
Arts. 34, 40 Inc. a, 53 Inc. K) y 56 del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de tránsito Nº 24449.-

Notif icar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notif icada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución f iscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director de Pasajeros y Cargas

M.E.Y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
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DISPOSICION Nº 098

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 115/A/IGPJ/2006.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO-
CI ACI ÓN UNION VECI NA L  CEFERI NO
NAMUCURA, con domicilio legal en la localidad de
Caleta Olivia, y APRUEBASE el texto de su Estatuto
Social obrante a fojas 3/09.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 860 de
fecha 12 de Abril de 2006.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
tiéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA NIETO LOPEZ
Directora Pcial. de
Registro Públicos

________

DISPOSICION Nº 099

RIO GALLEGOS, 12 de Abril de 2006.-
Expediente Nº 117/A/IGPJ/20006.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO-
CIACIÓN CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO GRAN
JARDIN, con domicilio legal en la localidad de Cale-
ta Olivia, y APRUEBASE el texto de su Estatuto
Social obrante a fojas 3/09.-

   La Entidad quedará inscripta en el Registro de
Asociaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 861
de fecha 12 de Abril de 2006.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
tiéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA NIETO LOPEZ
Directora Pcial. de
Registro Públicos

________

DISPOSICION
S.E.P.

DISPOSICI ON Nº 169

RIO GALLEGOS, 17 de Abril de 2006.-

V I S T O :
El Expediente Nº 407.321 -MEyOP-06, la Ley

Provincial de Pesca Nº 1464 y sus modif icatorias,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, y Disposicio-
nes Nros. 087/05 y 618/05;  y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 300/05 establece que anualmente,

para la consideración de solicitud de permiso de pes-
ca, la Autoridad de Aplicación requerirá a las empre-
sas titulares de los proyectos ya radicados en juris-
dicción provincial la actualización de metas estable-
cidas;

Que l a empresa Carnes Santacruceñas S.A.
(CARSA  S.A.) es ti tular de un proyecto radicado
por lo que ha presentado con fecha 3 de Marzo de
2006 su informe anual de cumplimiento de metas
correspondiente al proyecto productivo año 2005,
obrante a fs. 3-47;

Que la Dirección de Desarrollo Pesquero ha eva-

luado la mencionada presentación e informa que la
empresa ha dado cumplimiento a las metas propues-
tas en lo que se refiere a: personal contratado a coo-
perativas de trabajo:  127 personas; ingreso de mate-
ria prima capturada e ingresada para procesamiento a
planta en tierra: 1604,35 toneladas; adquisición de
bienes y servicios a proveedores radicados en la pro-
vincia por un total de $ 3.830.956,63; y reparaciones
en astilleros radicados en la provincia por un total de:
$ 18.918,30;

Que la empresa CARSA S.A. ha presentado Cons-
tancia de Tramitación de Inscripción en el Registro
Industrial de la Nación, obrante a fs. 68; Certif icado
de libre deuda extendido por la Subsecretaría de Re-
cursos Tr ibutarios, obrante a fs. 71; Certi f icado de
libre deuda extendi do por Fiscalía de Estado de la
Provincia de Santa Cruz, obrante a fs. 82, Certif ica-
do de libre deuda extendido por la Dirección General
de Gestión Técnica Administrativa, obrante a fs. 84;
Certif icado de libre deuda extendido por la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz, obrante a fs. 69;

Que a fs. 48-65 obra acta de asamblea y directorio
actualizado de la empresa CARSA S.A.;

Que a fs. 77 obra Certif icado de cumplimiento de
la legislación ambiental extendido por la Subsecreta-
ría de Medio Ambiente;

Que a fs. 70 obra Certif icado de cumplimiento de
obligaciones laborales extendido por la Subsecreta-
ría de Trabajo y Seguridad Social;

Que a fs. 76 obra Declaración Jurada de Exporta-
ciones por puertos de la provincia de Santa Cruz;

Que la empresa CARSA S.A. ha f inalizado con
fecha 3 de Abril de 2006 la presentación de la actua-
lización de metas de proyecto productivo para el año
2006, obrante a fs. 72-75 y 79-81;

Que la Dirección de Desarrollo Pesquero ha eva-
luado la mencionada presentación e informa a fs. 83
que la empresa CA RSA S.A. compromete para el
año 2006: 46 empleados en relación de dependencia
locali dad de Puerto Deseado y  18 marineros  con
residencia santacruceña, 2.778 toneladas de ingreso
a planta de materia prima capturada fuera de la juris-
dicción provincial; 19 toneladas de langostino captu-
radas en jurisdicci ón provincial y $ 7.015.400 en
adquisición de bienes y servicios a proveedores radi-
cados en la provincia;

Que obra Dictamen del Cuerpo de Asesores Jurí-
dicos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO
DE LA PRODUCCION

D I S P O N E :

1°.- RECONOCER que la empresa CARSA S.A.
titular  de un proyecto radicado en la local idad de
Puerto Deseado ha presentado l a actualización de
metas correspondiente al año pesquero 2006.

2°.- RECONOCER que las metas comprometi-
das para el año pesquero 2006 son las siguientes:

- 46 empleados en relación de dependencia di-
recta  en Puerto Deseado,

- 2.778 toneladas de ingreso a planta de mate-
ria prima capturada fuera de la jurisdicción provin-
cial,

- 19 toneladas de langostino capturadas en ju-
risdicción provincial,

- $ 7.015.400 en adquisición de bienes y ser-
vicios a proveedores radicados en la provincia.

3°.- ESTABLECER que la empresa CARSA S.A.
ha cumplimentado los requerimientos para tramitar
solicitud de permisos de pesca para el año pesquero
2006.

4°.- ESTABLECER que la empresa CARSA S.A.
deberá dar cumplimiento a las metas establecidas para
el proyecto productivo al 30 de Noviembre de 2006,
según lo comprometido, y presentar Declaración Ju-
rada al 15 de Diciembre de 2006.

5°.- TOMEN CONOCIMI ENTO: Secretaría de
Estado de la Producción, Subsecretaría de Recursos

DISPOSICION
S.P.y A.P.

DISPOSICION Nº 656

RIO GALLEGOS, 22 de Diciembre de 2005.-

V I S T O :
El Expediente Nº 406.003-MEyOP-05; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 28 de Noviembre de 2005, personal

de Pesca Continental, dependiente de la Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia de
Santa Cruz, detectaron al Señor Ivan PASTRANA,
pescando sin permiso y con elementos prohibidos,
en el paraje denominado Puente Blanco “Glenn
Cross” ;

Que labrada el Acta de constatación de práctica,
se propician las actuaciones sumariales previstas en
el Art. 66º del Decreto Nº 195/83, reglamentario de
la Ley Provincial de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE
A/C DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y

ACTIVIDADES PORTUARIAS
D I S P O N E :

1º.- INICIAR sumario administrativo al Señor
IVAN PASTRANA, D.N.I. Nº 23.965.814, por
presunta infracción a lo normado en el Decreto
reglamentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.1 (pescar
sin permiso) y 1.3 (pescar con elementos prohibidos)
el día 28 de Noviembre de 2005, por lo expresado en
los considerandos.-

2º.- DESIGNAR Instructor Sumarial a la Señora
Alicia Rutherford y Secretario actuante al Señor
Eduardo Mamani.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor Ivan PASTRANA, en su domicilio de Pabellón,
de la localidad de Río Turbio, provincia de Santa
Cruz, que contará con tres (3) días hábiles para
presentar descargo y pruebas de las que intente
valerse, sopena de tenérselo por confeso, de acuerdo
al Art. 67º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Direcci ón
Provi ncial de Intereses Marítimos y Portuarios,
Di rección de Gestión Técnica A dmi nistrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios,
Dirección de Administración, dése al Boletín Oficial
y cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. FRANCISCO ANGLESIO
Subsecretario de Medio Ambiente

Ministerio de Economía y Obras Públicas
ALEJANDRO A. OJEDA
Director General de Gestión

Técnica Administrativa
P-2

_______

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

I.G.P.J.

Tributarios, Direcciones y Delegaciones de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Hono-
rable Tribunal de Cuentas; Empresas Pesqueras; Pre-
fectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RODOLFO MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y  O.P.
________

EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría de Registro Público de
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PUERTO SAN JULIAN, 10 de Marzo de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaria Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Don ADOLFO JUAN
BALETA a tomar intervención en autos caratulados:
“ BALETA ADOLFO JUAN S/SUCESI ON AB-
INTESTATO”  (EXPTE. Nº B-9530/06), bajo aper-
cibimiento de Ley.-

NOTA: “El presente edicto se publicará por tres
veces en el Boletín Oficial de la Pcia. y en diario “La
Opinión Austral” .-

PUERTO SAN JULIAN, 17 de Marzo de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaria Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Don SANDRO KU-
SANOVIC MIHOVILOVIC a tomar intervención en
autos caratul ados: “ K USANOVI C MIH OV I-
LOVI C SANDRO S/SUCESION A B- INTES-
TATO”  (EXPTE. Nº K -9525/06), bajo apercibi-mien-
to de Ley.-

NOTA: “El presente edicto se publicará por tres
veces en el Boletín Oficial de la Pcia. y en la tablilla
del Juzgado”

PUERTO SAN JULIAN, 17 de Marzo de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

EDICTOS Nº 15/06

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Prime-
ra Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad y
Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a car-
go de la Dra. Gabriela Zapata, en los autos caratulados
“ NICOLIA ALCELAY HERMES s/SUCESION
TESTAMENTARIA”  Expte. Nro. N-5251/2006, cita
y emplaza por el término de treinta días citando a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HERM ES NICOL IA
AL CEL AY, (Ar t. 683 Inc. 2 CPCC), a tal f in
publíquense edictos por tres días en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.-

PICO TRUNCADO, 05 de Abril de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
_______

EDICTO 12/06

La Sra. Juez Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nº 1 de la ciudad de
Pico Truncado, en los autos caratulados: “ FE-
RREYRA, JUAN JULIO S/SUCESION”  (Expte.
F-5168/06), cita a todos los que se consideren con
derechos a los bienes dejados por el causante, JUAN
JULIO FERREYRA, y para que sean acreditados
dentro de los treinta días (Art. 683 del CPCC). Pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia

C.P.C. y C). 4º) No Corresponde que el adquirente
afronte las deudas que registre el inmueble por servi-
cios, impuestos, tasas y contribuciones devengadas
antes de la toma de posesión, (98544. cfr. CNCiv. en
pleno, 12/02/99 in re “Servicios Eficientes S.A. c/
Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hipot. «(L.L Tº 1999-B
pág. 384).- MAYORES DATOS: Tratar con el
martillero actuante en el lugar de remate.-

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2006.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos E.
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Gallegos,
se cita por el término de treinta (30) días, a herederos
y acreedores del Sr. HECTOR VLADIMIRO BRIZIC
para que tomen la intervención que les corresponda en
autos «BRIZIC HECTOR VLADIMIRO S/ SUCE-
SION AB INTESTATO» Expte. B-20.973/05.-
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en «La Opinión Austral».-

RIO GALLEGOS, 5 de Abril de 2006.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaria Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Don FRANCISCO NITOR
a tomar intervención en autos caratulados: “ NITOR
FRANCISCO S/SUCESION AB- INTESTATO”
(EXPTE. Nº N-9532/06), bajo apercibimiento de Ley.-

NOTA: «El presente edicto se publicará por tres
veces en el Boletín Oficial de la Pcia. y en la tablilla del
Juzgado».-

PUERTO SAN JULIAN, 22 de Marzo de 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaria Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña MARIA MAGDA-
LENA DRAGICEVICH y /o MARIA DRAGICE-
VI CH y/o M ARIA  MA GDAL ENA  DRA GUI-
CEV ICH y/o MARI A MA GDAL ENA DRAGI-
CEVIC DE ALVAREZ a tomar intervención en autos
caratulados: “ DRAGICEVICH MARIA MAGDA-
LENA S/SUCESION AB-INTESTATO”  (EXPTE.
Nº D-9499/06), bajo apercibimiento de Ley.-

NOTA: “El presente edicto se publicará por tres
veces en el Boletín Oficial de la Pcia. y en diario “Prensa
Libre”.-

Comercio, Concursos y Quiebras, a cargo del Dr.
Javier O. Morales, sito en la calle Chacabuco esquina
Mitre de Río Gallegos, se hace saber por cinco (05)
días que en los autos caratulados “ PATAGONIA
SERVICE S.R.L. S/PEDIDO DE QUIEBRA POR
LOAN S.A.”  Expte.: 5940/05, el día 22 de Marzo de
2006, se ha dictado el interlocutorio registrado al Tomo
XVIII, Registro 3265, Folios 3471/3475 mediante el
cual  se ha decretado l a Quiebra de la f irma
PATAGONIA SERVICE S.R.L., inscripta en el Re-
gistro Público de Comercio al Tomo LXVI, bajo el
Número 3343, Folios 18.438/18.441 con fecha 10 de
Marzo de 2006. Dicho interlocutorio en su parte per-
tinente dice: “…3º) INTIMAR, al administrador de la
fallida Sr. JUAN MANUEL SANCHO TARRIO,
D.N.I.: Nº 29.109.268, y a los terceros a que entre-
guen al síndico los bienes que tengan en su poder,
propiedad de la fallida….5º) HACER SABER a los
terceros la prohibición de hacer pagos a la fallida,
bajo apercibimiento de ser declarados ineficaces.
…13º) ACEPTADO EL CARGO por el Síndico de-
signado, publíquese Edictos por cinco días en el Bo-
letín Oficial y en el diario local La Opinión Austral.
Asimismo se han designado las siguientes fechas a
los f ines de los Arts. 88, último Artículo 35 y 39 de la
Ley 24.522: a) El día 30 de Mayo de 2006 como
fecha límite para que los pretensos acreedores insi-
núen sus eventuales créditos ante la sindicatura; b) El
día 28 de Julio de 2006 para la presentación del infor-
me individual (Art. 35 L.C.Q.); y c) El día 08 de Sep-
tiembre de 2006 para la presentación del informe ge-
neral (Art. 39 L.C.Q.). El Síndico designado en autos
es el C.P.N. Sr. Ricardo Angel Castillo con domicilio
en la calle Bernardino Rivadavia Nº 656, de Río Ga-
llegos.-

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2006.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO DE SUBASTA

JUZG. PCIAL. DE 1ra. INST.Nº 1, en lo CIV.
COM. LAB. y de MINERIA, a/c. del Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS - SECRETARIA REGIS-
TRO PUBLICO DE COMERCIO, CONCUR-
SOS Y QUIEBRAS Nº 1, a mi cargo, con sede en
calle MITRE Nº 95 de R. Gallegos. Hace saber por el
término de cinco (5) días en autos: “ DELPONTE,
RUBEN ALBERTO S/QUIEBRA” , (Expte: D –
5.711/04), que el martillero público Carlos VIVAR,
rematará el día 26 de ABRIL de 2006, a las 16:00
Hs., en el Salón de la calle Gral. Enrique MOSCONI
Nº 290 Bº. Gdor. Tomás Fernández CODEPRO I –
R. Gallegos, Ad-Corpus. El 100% del inmueble y en
el estado en que se encuentra, ubicado en calle:
OLEGARIO ANDRADE Nº 347 DE Río Gallegos.-
DATOS CATASTRALES: Depto: I;  Matr ícula Nº
3.013; RIO GALLEGOS; Mza. Nº 457; Lote: O).
SUP. TERRENO: 220 M 2., SUP. CUBIERTA:
180,92 M2. aprox.- COMODIDADES: Un depósi-
to; Un toilette; Una oficina.- CONSTRUCCION:
Integramente en mampostería, especif icaciones ge-
nerales y técnicas obran en informe de constatación
agregado en el expediente.- DEUDAS: Municip. de
R. Gallegos – contribuyente Nº 084.529.- $ 5.237,29
+ $ 222,21 más intereses, multa por mora (Art. 70 del
código f iscal) al 08/03/06. S.P.S.E. $ 139,66 al 01/
03/06. BASE: El remate se realizará con la base de
pesos: VEINTE MIL. ($ 20.000,00), al contado y al
mejor postor. SEÑA: 10%, el saldo sujeto a la apro-
bación de la subasta.- COMISION: 3% s/precio de
venta y a/c del adquirente; SELLADO BOLETO:
1% todo en el acto de remate, en efectivo o che-
que cer t if icado de banco de esta plaza. VISITAS:
El inmueble podrá ser visitado por el público intere-
sado los días 24 y 25 de Abr il de 2006, en el hora-
r io de 12:00 a 14:00  Hs., en calle: OLEGARIO
ANDRADE Nº 347 de Río Gallegos.- OCUPA-
CION: Se encuentra DESOCUPADO.- CONDI-
CIONES DE LA SUBASTA: 1º) El adquirente de-
berá constituir domicilio en el lugar que corresponda
al asiento del juzgado y acreditar su identidad. 2º) La
posesión se efectivizará una vez aprobado el remate y
depositado que sea el saldo total del precio obtenido.
3º) El acto no finalizará hasta tanto el comprador cum-
pla con el pago de la seña, comisión, sellado de boleto
y suscripto el acta de remate, si el oferente no cum-
pliese con el pago, en el mismo acto se realizará una
nueva subasta, en las mismas condiciones que la an-
terior, ello sin perjuicio de la responsabilidad penal
que pudiere caberle al incumplidor (Art. 552º del
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nes de cualquier naturaleza, incluyendo entre otras:
civiles, industriales, hidráulicas, portuarias, movimien-
tos de suelo, petroleras, mineras, mecánicas, telefóni-
cas, viales, urbanizaciones, forestaciones, parqui-
zaciones, mantenimiento de espacios verdes. Servi-
cios de construcciones en general; tratamientos en plan-
tas dosificadoras de cemento, bases de hormigón; pin-
turas; premoldeados; suministro de limpieza indus-
trial.- Para el cumplimiento del objeto social, la Socie-
dad goza de plena capacidad para adquirir derechos y
contraer obligaciones y puede realizar toda clase de
actos jurídicos y operaciones que se relacionen direc-
ta o indirectamente con aquel.- 5º) Capital: se f ija
en la suma de Pesos Doscientos mil ($ 200.000),
representado por MIL acciones ordinarias nominati-
vas no endosables con derecho a un voto por acción y
de Doscientos Pesos ($ 200) Valor nominal cada una.-
6º) Administración: designan el pr imer  directo-
r io de la siguiente forma: Presidente: José Luis
GRI ECO. Di rect or  Supl ente: Lui s Al fonso
OYARZUN BAHAMONDE.- 7º) Cier re de Ej er -
cicio: 31 de Diciembre de cada año.-

PAOLA ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

_______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería Nro. Dos, a cargo del Dr.
Francisco Marinkovic, Secretaría Nro. Dos, de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz en los autos
caratulados “ ZUETTA JOSE JUAN S/SUCESION
AB INTESTATO”  Expte. Nro. 11.247/05, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el referido causante, para que
en el plazo de treinta días lo acrediten.

El presente deberá publicarse por tres días en el
Boletín Oficial y el diario “La Opinión Austral” .

RIO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2006.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de doña Esmilda Razo y/o
Esmilda Raso para que en el término de treinta (30)
días, hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: “ RAZO ESMILDA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO”  (EXPTE.Nº R-9447/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 06 de Abril del año 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secre-
taría Nº 1 a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores, del Sr.
Fernández Indalecio, en los autos caratulados
“ FERNANDEZ INDALECIO S/SUCESION AB-
INTESTATO”  Expte. 20288/05.-

Publíquese en el Boletín Oficial y el Diario “Tiem-
po Sur”  por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 10 de Abril de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 009/06
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud

por el término de tres días.-
PICO TRUNCADO, 23 de Marzo de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de doña LUCIA EMILIA
OYARZUN para que en el término de treinta (30)
días hagan valer los derechos que les correspondan
en autos caratulados: “ OYARZUN LUCIA EMILIA
S/SUCESION AB-INTESTATO”  (Expte. Nº O-
9565/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 04 de Abril del año 2006.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos E. Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Dos, a
cargo del Dr. Gustavo Paul Topcic, se cita a efectos de
que comparezcan a tomar la intervención que les co-
rresponda en este proceso por sí o por apoderado, a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por lo el SR. CARLOS PEREZ PINILLA,
para que acrediten dicha circunstancia dentro del pla-
zo de treinta (30) días, en autos caratulados: “ PE-
REZ PI NI LL A CA RLOS S/SUCESI ON A B-
INTESTATO” , Expte. Nº P-20.188/03.-

PUBLIQUESE el presente por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz.-

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2006.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nro. Dos, con asiento en Río
Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Don. MANUEL
ALEJANDRO PACHECO, en los autos caratulados:
“ PACHECO MANUEL ALEJANDRO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO”  (EXPTE. P-21008/05).-

Publíquese edictos por tres días en el Boletín Ofi-
cial y en el diario “La Opinión Austral” .-

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2005.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
______

EDICTO Nº 033
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 030/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 197/04.- TITULAR:
COEUR ARGENTINA S.R.L. UBICACIÓN: Se
encuentra dentro del lote 1, Fracción “C” , Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pelligrini, Departamento
Lago Buenos Aires de la Provincia de Santa Cruz.-
Encierra una superficie de 2.880 Has. 00a. 00ca. sien-
do las coordenadas las siguientes: A.X: 4.760.240,00
Y: 2.395.600,00 B.X: 4.760.240,00 Y: 2.401.675,00
C.X: 4.755.495,00 Y: 2.401.675,00 D.X: 4.755.495,00
Y: 2.395.600,00.- En predios de las ESTANCIAS:

“ LAGUNA BLANCA, EL ESTRIBO y LA LITA” .-
Se tramita bajo Expediente Nº 407.566/CMP/02 (LA
LI TA ).- PUBLI QUESE.- Fdo. I ng. Claudi a
LAURLUND Dir. Pcial. de Minería Autoridad Mine-
ra de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 056
VENCIMIENTO DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 031/06, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 189/04.- TITULAR:
MIRASOL ARGENTINA S.R.L. UBICACIÓN: Se
encuentra dentro de los lotes 1, Fracción “B” , Colonia
Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña, Departamento
LAGO BUENOS AIRES y RIO CHICO de la Pro-
vincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie de 1.947
Has.50a.00ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A .X :  4.705.350,00 Y:  2.401.850,00 B.X :
4.705.350,00 Y: 2.406.600,00 C.X: 4.701.250,00 Y:
2.406.600,00 D.X: 4.701.250,00 Y: 2.401.850,00.-
ESTA NCI AS:  BA JO PELL EGRI NI  y L A
MARCELINA.- Se tramita bajo Expediente Nº
409.587/MA/03 (SASCHA). PUBLIQUESE.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dir. Pcial. de Miner ía
Autor idad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

 P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. 2 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a cargo
del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 2, se cita
y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del CPC y C)
a herederos y  acreedores de don Luis Martín
Fernández a f in de que tomen la intervención que les
corresponde en estos autos caratulados: “ FER-
NA NDEZ LUI S M ARTIN S/SUCESION A B-
INTESTATO”  Expte. Nº F-11.348/05. Publíquese
edicto por tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz y en el Diario “La Opinión
Austral” .-

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2006.-

Dr. ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-3
_______

AVISO DE LEY -19550-

Paola Alej andra NAVES, Escribana, titular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 11 de Abril de
2006, por Escritura otorgada ante mí bajo el Nº 146 al
folio 254 del Protocolo -2006- a mi cargo; se proce-
dió a constituir una S.A. y que en mérito a lo estable-
cido en el Art. 10, Inc. a de la Ley 19.550, se publicita
por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz el siguiente aviso: 1º) Inte-
grantes: José Luis GRIECO, argentino, nacido el
7/06/64, titular del D.N.I.Nº 17.049.153, de profe-
sión empresario; domiciliado en la calle Tucumán 136
de la ciudad de Río Gallegos; Luis Alfonso OYAR-
ZUN BAHAMONDE, chileno, nacido el 20/06/48,
titular del D.N.I.Nº 92.011.045, de profesión empre-
sario, domiciliado en la calle Lucio Mansilla número
2382 de esta localidad; y el señor Ricardo Alber to
PIZARRO MACK ENZIE, chileno, nacido el 9/10/
1968, titular del D.N.I.Nº 92.433.517, de profesión
empresario, con domicilio en Vilcapugio Nº 1408 de
la ciudad de Río Gallegos y de tránsito por ésta.- 2º)
Denominación “ INGEMAX S.A.” .- 3º) Domici-
lio: Jurisdicción de la ciudad de Caleta Olivia, Pro-
vincia de Santa Cruz.- 4º) Objeto: Construcciones:
Ejecución de Proyectos, dirección, administración,
mantenimientos y realización de obras y construccio-
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de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Artículo Nº 27 del Código de Minería.-
TI TUL AR: M INERAS A NDES S.A. UBICA-
CIÓN: Enci erra una superfi cie total de 6.960
Has.00a.00ca., Siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X: 4.630.600,00 Y: 2.440.500,00 B.X:
4.630.600,00 Y: 2.449.200,00 C.X: 4.622.600,00 Y:
2.449.200,00 D.X: 4.622.600,00 Y: 2.440.500,00 –
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 15 y 20, FRAC-
CION “ C” , COLONIA PASTORIL PRESIDEN-
TE LUIS SAENZ PEÑA , Depar tamento RIO
CHICO, Y LOTE Nº 9, FRACCION “ A” , ZONA
DE SAN JUL IA N, Depar t ament o M A GA -
LLANES, de la Provincia de Santa Cruz.- ESTAN-
CIAS: “ MARIA ROSA”  y “ LA ROSITA” .- Se tra-
mita bajo Expediente Nº 411.322/MA/04, denomina-
ción “ MARIA ROSA” .- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Dirección Provinci al de
Miner ía Autor idad Minera de 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 008/06
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Artículo Nº 27 del Código de Minería.-
TI TUL AR: M INERAS A NDES S.A. UBICA-
CIÓN: Encierra una superficie total de 3.660 Has. 00 a.
00 ca., Siendo las coordenadas las siguientes: A.X:
4.616.000,00 Y: 2.463.900,00 B.X: 4.616.000,00 Y:
2.470.500,00 C.X: 4.609.000,00 Y: 2.470.500,00
D.X :  4.609.000,00 Y:  2.465.500,00 E.X :
4.615.000,00 Y: 2.465.500,00 F.X: 4.615.000,00 Y:
2.463.900,00 – Se encuentra dentro del LOTE Nº 17,
FRACCION “ A” , ZONA DE SAN JULIAN, De-
par tamento MAGALLANES de la Provincia de
Santa Cruz.- ESTANCIAS: “ LA ESMERALDA” .-
Se tramita bajo Expediente Nº 411.323/MA/04, deno-
minación: “ROCIO” .- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Dirección Provinci al de
Miner ía Autor idad Minera de 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
_____

EDICTO Nº 013/06
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Artículo Nº 27 del Código de Minería.-
TI TUL AR: M INERAS A NDES S.A. UBICA-
CIÓN: Encierra una superf icie total de 3.824 Has.
00 a. 00 ca., Siendo las coordenadas las siguientes:
A .X :  4.762.000,00 Y:  2.378.000,00 B.X :
4.762.000,00 Y: 2.381.334,00 C.X: 4.756.200,00 Y:
2.381.334,00 D.X: 4.756.200,00 Y: 2.382.500,00
E.X: 4.752.000,00 Y: 2.382.500,00 F.X: 4.752.000,00
Y: 2.378.000,00 – Se encuentra dentro del LOTE Nº
24, FRACCION “ D” , COLONIA  PASTORIL
PRESIDENTE CARLOS PELLEGRINI y LOTE
Nº 4, FRACCION “ A” , COLONIA PASTORIL
PRESIDENTE LUIS SAENZ PEÑA, Depar tamen-
to LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz.- ESTANCIAS: “ CERRO BAYO”  y “ LA PE-

NINSULA” .- Se tramita bajo Expediente Nº 407.754/
M A/03,  denominación: “ EL  TRUM A I I ” .-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Miner ía Autor idad Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
con asiento en El Calafate Dr. Carlos Oscar Narvarte,
Secretaría Civil con competencia en el Registro Públi-
co de Comercio a mi cargo, se hace saber por un día
en autos caratulados “ Construcciones El Paraíso
Sur  SRL s/ Cesión de cuotas sociales”  (Expte. Nº
011/2006) que mediante Escritura Pública Nº 310 de
fecha 10 de Junio de 2005 autorizadas en la ciudad de
El Calafate, por el titular del Registro Nº 31, Esc.
Oscar Osval do Zaeta, el señor Exequi el Hugo
ONUFRIJCZUK, argentino, soltero, nacido el 30 de
Mayo de 1962, comerciante, DNI Nº 14.886.540,
CUIT 20-14886540-0 domiciliado en Almirante
Brown Nº 714 de El Calafate por si y en su carácter de
Socio Gerente de “Construcciones El Paraíso Sur
SRL”  procedió a ceder Setecientas Cincuenta cuotas
de Pesos Diez valor nominal cada una, que le corres-
ponden en la sociedad de mención a favor de Gabriel
Hernán Hurrea Cesarano, argentino, casado en pri-
meras nupcias con Mabel Elena Onufrijczuk, nacido
el  26 de Juli o de 1966, comerciante, DNI Nº
17.975.394, CUIT Nº 20-17975394-5 domiciliado
en calle Warnes Nº 1423 de Lanus Oeste, Provincia
de Buenos Aires y Setecientas Cincuenta cuotas de
Pesos Diez valor nominal cada una que posee en tal
sociedad a favor de Carlos Horacio Onufrijczuk, ar-
gentino, casado en primeras nupcias con Karina
Roxana Devolver, nacido el 27 de Noviembre de
1967, DNI Nº 18.403.059, CUIT Nº 20-18403059,
domiciliado en calle Almirante Brown Nº 714 de El
Calafate. La cesión se realizó por el precio de Pesos
Quince Mil. El capital social quedó compuesto por
Dos Mil Doscientas Cincuenta Cuotas de Pesos Diez
Valor Nominal cada una, propiedad del señor Carlos
Horacio Onufrijczuk y Setecientas Cincuenta Cuotas
de Pesos Diez Valor Nominal cada una propiedad del
señor Gabriel Hernán Urrea Cesarano.

CALAFATE, 6 de Abril de 2006.-

FLORENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
_______

EDICTO Nº 19
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M) que se
ha dictado la Disposición Nº 029/06, la que en su
parte resolutiva declara caducidad del cateo otorgado
mediante Disposición Nº 194/04.-  TI TULA R:
COEUR ARGENTINA S.R.L. UBICACIÓN: Se en-
cuentra dentro de los lotes 15 y 16, fracción “A” De-
partamento MAGALLANES de la Provincia de San-
ta Cruz.- Encierra una superficie de 2.836 has. 00a.
00ca. siendo las coordenadas las siguientes: A.X:
4.616.400,00 Y: 2.451.585,00 B.X: 4.616.400,00 Y:
2.454.699,00 C.X: 4.614.647 Y: 2.454.699,00 D.X:
4.614.647,00 Y: 2.459.697,00 E.X: 4.615.000,00 Y:
2.460.098,00 H.X: 4.612.400,00 Y: 2.453.400,00 I.X:
4.610.400,00 Y: 2.453.400,00 J.X: 4.10.400,00 Y:
2.451.585,00.- En predios de las ESTANCIAS: “1º
DE ABRIL Y LA ALIANZA” .- Se tramita bajo Expe-
diente Nº 406.438/CMP/02 (ARGENTA ESTE).-
PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dir.
Pcial. de Minería Autoridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1

E D I C T O

Por disposición del S.S. el Señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: «ARIDOS DEL SUR
S.A. S/CONSTITUCION», Expte. Nº A-5956/05,
se hace saber por un día: Que mediante Escritura Pú-
blica Nº 187, Fº 447 del 18/08/2005, pasada por ante
el Reg. Not. Nº 63 de la Escribana Carolina Guingle
de la Provi nci a de Chubut, los Señores Raúl
Hernando SANDOVAL, arg., nac. 07/09/1953,
D.N.I. 10.800.576, casado en 1º nup. con Irma Estela
Rojas, domiciliado en Pastor Schneider Nº 1036 de la
ciudad de Comodoro Rivadavia, de profesión Técni-
co Constructor, CUIT 23-10800576-9; Esteban José
TORRA CA ,  arg., nac. 25/01/1972, D.N.I .
22.653.296, soltero domiciliado en Esmeralda 1038
9º 18 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT
20-22653296-0, de profesión Arquitecto; y Señor
Maximiliano TORRACA, arg. Nac. 09/05/1975,
D.N.I. 24.302.779 soltero, domiciliado en Rivadavia
228 Dpto. «1º B» de la ciudad de Comodoro
Rivadavia Provincia de Chubut, de profesión conta-
dor Público, CUIT 23-24302779-9, constituyeron la
sociedad «ARIDOS DEL SUR SOCIEDAD ANO-
NIMA», con domicilio en calle San Martín 485 2
«B» de esta ciudad de Río Gallegos.- Duración: 10
años a contar desde su inscripción en el R.P.C.- Ob-
j eto: dedicarse por cuenta propia o de terceros o aso-
ciados en estos y en cualquier lugar de la República, a
las siguientes actividades: 1.- MINERA, mediante la
exploración, explotación de todo tipo de minas, bos-
ques, canteras, hidrocarburos líquidos y gaseosos; y
el procesamiento, elaboración y/o comercialización de
los productos extraídos, pudiendo a tal f in adquirir y
enajenar las mismas como asimismo todo derecho
minero, hacer manifestaciones de hallazgos, solicitar
cateos, socavaciones o restauraciones, grupos mine-
ros, minas vacantes, expropiaciones de superficies,
extracciones y venta del producido de las mismas,
pudiendo presentarse en licitaciones públicas y priva-
das, tomar comisiones, representaciones y prestar toda
clase de servicios y trabajos que sean necesarios e
inherentes para el cumplimiento de su objeto social,
Importación y exportación de bienes elaborados o no,
materia prima y productos relacionados con su obje-
to.- La Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el
presente Estatuto. Capital Social: El capital social se
fija en la suma de $ 50.000.- Administración y re-
presentación: La administración y Representación
de la sociedad estará  a cargo de un Directorio, com-
puesto por el número de miembros que designe la
Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de
tres, el término del mandato será de tres ejercicios,
pudiendo ser reelectos y debiendo permanecer en el
cargo hasta su reemplazo. La Asamblea debe designar
suplentes en igual o menor número que los titulares y
por el mismo plazo a f in de llenar las vacantes que se
produjeran en el orden su elección. Si el Directorio
fuese plural en su primera sesión debe designar un
Presidente y un vicepresidente, este último lo reem-
plazará en caso de ausencia o impedimento, pudiendo
efectuarse la designación de Directores accionistas o
no. El primer Directorio queda constituido de la si-
gui ente f orma: Presi dente:  Raúl  Hernando
SANDOVAL , V icepresidente:  Esteban José
TORRA CA. Di rector  Suplent e: Maximil iano
TORRACA, quienes durarán tres años en el ejercicio
de sus funciones. Fiscalizaciones: Prescinde de la
sindicatura.- Cierre de Ejercicio: 30 de Junio de cada
año.- Representación legal: corresponde al Presiden-
te.-

SECRETARIA DEL REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 18 de Abril de 2006.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

NOTIFICACIONES
C.P.E.

La Dirección de Sumarios Zona Norte sita en Cale-
ta Olivia, dependiente del Consejo Provincial de Edu-



Página 11BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 25 de Abril de 2006.-

CONVOCATORIAS

HS. EN LA BASE OPERATIVA DE LA EMPRE-
SA SITA EN BARRIO INDUSTRIAL DE PICO
TRUNCADO.- LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL
DIA A TRATAR SON LOS SIGUIENTES:

1) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.-

2) APROBACION DE LA MEMORIA Y BA-
LANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
ECONOMICO DEL AÑO 2005.-

LA REUNION DARA INICIO A LA HORA
INDI CADA CONFORME A  LOS QUORUMS
LEGAL ES Y ESTATUTARIOS, PASADA UNA
HORA SE INICIARA CON LA PARTICIPACION
DE LOS SOCIOS PRESENTES.-

OVIDIO QUINTERO
Presidente
Lerco S.A.

P-5
________

LERCO S.A.

“ ..LA FIRMA LERCO S.A. CONVOCA ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS A REALIZARSE EL 28-04-06 A LAS 19,00
HS. EN LA BASE DE LA EMPRESA SITA EN
BARRIO INDUSTRIAL DE PICO TRUNCADO.-
LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA A TRA-
TAR SON LOS SIGUIENTES:

1) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS
PARA LA FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA.-

2) DESIGNACION AUTORI DADES DI REC-
TORIO.-

LA REUNION DARA INICIO A LA HORA
INDI CADA CONFORME A  LOS QUORUMS
LEGAL ES Y ESTATUTARIOS, PASADA UNA
HORA SE INICIARA CON LA PARTICIPACION
DE LOS SOCIOS PRESENTES.-

OVIDIO QUINTERO
Presidente
Lerco S.A.

P-5

LERCO S.A.

“ ..LA FIRMA LERCO S.A. CONVOCA ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS A REALIZARSE EL 27-04-06 A LAS 19,00

cación, a cargo de la Dra. Claudia Marcela Sivak,
hace saber al señor RICARDO ALBERTO GON-
ZALEZ, DNI Nº 14.665.182, con domicilio des-co-
nocido, que en las actuaciones caratulados “ PRE-
SUNTO ABANDONO DE SERVICIOS DOCEN-
TE RICARDO ALBERTO GONZALEZ JARDIN
DE INFANTES Nº 12” , Expte. Nº 614.010/04, se
ha dictado la siguiente providencia, que a continua-
ción se transcribe: “ Caleta Olivia, 16 de Marzo de
2006.- Atento al estado de autos, CITESE al señor
RICARDO ALBERTO GONZALEZ a estar a de-
recho por  el  término de DIEZ (10)  días.-
NOTIFIQUESE POR EDI CTOS.- Fdo. Dra.
Claudia Marcela Sivak.- Instructora Sumariante
Zona Norte.- Elia Quinteros – Secretaria de Actua-
ciones” .-

A CONTINUACION, SE TRANSCRIBEN LOS
ARTICULOS DEL ACUERDO 219/96 DE SU IN-
TERES:

Ar t. 57: En los Sumar ios Administrativos or i-
ginados en presunto abandono de servicios, el
instructor  iniciará su i ntervención notif icando
fehacientemente al sumar iado, emplazándolo a
estar  a derecho y efectuar  su descargo en el pla-
zo de CINCO (5) días baj o apercibimiento de dar
por  cer rada la etapa de la instrucción con las
pruebas existentes y por  cumplidos los recaudos
l egal es al  respect o, en caso de si l enci o o
incomparencia.-

Ar t. 58: El plazo previsto en el Ar t. precedente
será de DIEZ (10) días, si en razón del últ imo
domicilio del sumar iado, la notif icación deba di-
r igirse fuera de la provincia de Santa Cruz.-

Ar t. 59: Si compareciere el sumar iado, se sus-
tanciarán las actuaciones de conformidad al pre-
sente reglamento. Si se limitara a remitir  des-
cargo por  escr ito, el Instructor, previa evalua-
ción de su contenido, podrá dar  por  clausurada la
etapa de la Instrucción.-

A los f ines expresados esta Instrucción habili-
ta la sede de la Dirección de Sumar ios, sita en
vivienda EGB Nº 29 de la localidad de Caleta
Olivia en los horar ios de 08:00 a 15:00 horas,
días hábiles.-

QUEDA USTED DEBIDAM ENTE NOTIFI-
CADO/A.-

CALETA OLIVIA, 20 de Marzo de 2006.-

Dra. CLAUDIA M. SIVAK
Instructora Sumariante Z.N.
Consejo Pcial. de Educación

P-2
________

La Dirección de Sumarios Zona Norte sita en Cale-
ta Olivia, dependiente del Consejo Provincial de Edu-
cación, a cargo de la Dra. Claudia Marcela SIVAK,
hace saber al  señor  EDGA RDO CESA R
BARREÑADA, DNI 13.378.102, con domicilio des-
conocido, que en las actuaciones caratuladas “ VERI-
FICACION DE TITULO PARA LA ENSEÑANZA
PRIM A RIA  SR. EDGA RDO CESA R BA -
RREÑADA” , Expte. Nº 688.559/98, se ha dictado la
siguiente Resolución, que en su parte pertinente dice:
“ Caleta Olivia, a los 05 días del mes de Diciembre
de 2005…RESUELVE: I) ATRIBUIR RESPONSABI-
LIDAD ADMINISTRATIVA DOCENTE al señor
EDGARDO CESAR BARREÑADA, D.N.I . Nº
13.378.102, quien se desempeñaba como maestro de
grado suplente en la EGB Nº 40 de Pico Truncado
por hallarlo responsable del incumplimiento del Art.
5 Incs. a) y d) y 13 Inc. b), c ) y d) de la Ley 14.473,
Estatuto Docente. Fdo. Dra. Claudia Marcela Sivak.-
Instructora Sumariante Zona Norte.- Víctor Pastrana-
Secretario de Actuaciones” .-

A CONTINUACION, SE TRANSCRIBEN LOS
ARTICULOS DEL ACUERDO 219/96 DE SU IN-

Presupuesto Oficial: $ 6.320.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Aper tura: 09/05/2006

a las 11:00 hs.
Lugar  de Aper tura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor  del Pliego: $ 6.320.-
Venta de Pliegos: A partir del 17/04/2006.-
Lugar : Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

«PAVIMENTO URBANO SECTOR NORESTE
EN PUERTO DESEADO»

Licitación Pública Nº 15/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAP-2

LICITACIONES

TERES:
Ar t. 86º.- De las conclusiones referidas en el Ar-

tículo precedente, se dará traslado al sumario, a efec-
tos de que en el plazo de DOS (2) días, formule su
descargo y ofrezca los elementos de prueba que con-
sidere pertinente y acompañe las que obraren en su
poder.

Ar t . 87º.-  Dentro del  mismo término, y si
considerare a éste insuficiente, podrá requerir por es-
crito que se amplie en OCHO (8) días más, amplia-
ción que por su sola solicitud, quedará automáticamente
acordada sin necesidad de pronunciamiento ni notifi-
cación alguna, totalizando en definitiva, la cantidad de
DIEZ (10) días a los f ines señalados.-

Ar t. 88º.- Durante el transcurso del plazo indicado
en los Artículos 86º y 87º el Expediente se encontrará
a disposición del sumariado, en el horario y lugar que
le fuere notif icado y podrá tener libre acceso al mis-
mo, como así también solicitar se le autorice a extraer
copia a sus costas.-

A los f ines expresados esta Instrucción habili-
ta la sede de la Dirección de Sumar ios, sita en
vivienda  EGB Nº 29 de la localidad de Caleta
Olivia en los horar ios de 08:00 a 15:00 horas,
días hábiles.

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO/A.-

CALETA OLIVIA, 20 de Marzo de 2006.-

Dra. CLAUDIA M. SIVAK
Instructora Sumariante Z.N.
Consejo Pcial. de Educación

P-3
________

Presupuesto Oficial: $ 3.614.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Aper tura: 09/05/2006

a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor  del Pliego: $ 3.614.-
Venta de Pliegos: A partir del 17/04/2006.-
Lugar : Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

«30 CUADRAS DE PAVIMENTO URBANO
EN PICO TRUNCADO»

Licitación Pública Nº 16/IDUV/2006
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Los documentos que se insertan en el Bolet ín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por co-
municados y suficientemente circulados dentro
del Territorio Provincial Art ículo 3ª - Decreto Nº
661 - Año 1975.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Correo
Electrónico:boletínoficialsantacruz@argentina.com

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar
documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asimis-
mo se hace saber que este requisito será indispen-
sable  para recepcionar tal documentación.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

ARANCELAMIENO  DE PUBLICACIONES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 3951
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

“ LLAMADO A LICITACION PUBLICA”

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-

TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 02/06, CON

EL OBJETO DE ADQUIRIR VEHICULOS PARA

DIVERSAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE

LA PROVINCIA.

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de

Pesos Ciento Ochenta y Cuatro mil Ochocien-

tos ($ 184.800,00).

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección

General de Administración, sita en Avda. Julio A. Roca

Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río Gallegos.

FECHA DE APERTURA: El día 18  DE MAYO

de 2006, a las 11,00 horas.-

VALOR DEL PLIEGO: Tasado en la suma de PE-

SOS NOVENTA Y DOS CON CUARENTA CEN-

TAVOS ($ 92,40).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-

dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-

P-1

“ LA MUNICIPALIDAD
DE PUERTO DESEADO,

ANUNCIA”  EL LLAMADO A
LICITACION PUBLICA 03/06

Cuyo obj eto es la adquisición de 1 (uno) AU-
TOBUS MEDIANO 0 K m DE 24 ASIENTOS
Fecha de aper tura de sobres: 12 de Mayo de
2006.
Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar  de aper tura: Sala José de San Martín de
esta Municipalidad.
Valor  pliego de Bases y Condiciones: $ 330.00
(pesos trescientos treinta).
Adquisición Pliegos: División Recaudación to-
dos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE.
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-
Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4871271.
Dirección correo electrónico, sosp1@pdesea-
do.com.ar.
Página web: www.deseado.gov.ar
Presupuesto: Pesos TRESCIENTOS TREIN-
TA MIL ($ 330.000,00).-
P-2

“ LA MUNICIPALIDAD
DE PUERTO DESEADO,

ANUNCIA”  EL LLAMADO A
LICITACION PUBLICA 04/06

Cuyo obj eto es la adquisición de 1 (una)
Topadora nueva montada sobre orugas.
Fecha de aper tura de sobres: 19 de Mayo de
2006.
Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar  de aper tura: Sala José de San Martín de
la Municipalidad.
Valor  pliego de Bases y Condiciones: Pesos
novecientos cincuenta ($ 950,00).
Adquisición Pliegos: División Recaudación
todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE.
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.- Casa Santa
Cruz, 25 de Mayo 277 – 1º piso Tel.: (011)
4343-3653 y en la Dirección de Adquisiciones,
Roca 819 (9400) Río Gallegos Tel: (02966.-
422202).
Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4871271.
Dirección correo electrónico, sosp1@ pdesea-
do.com.ar.
Consultas administrativas: En la Dirección
de Adquisiciones y Contrataciones en Alte.
Brown 415, Tel. 0297-4872261. Correo elec-
trónico: comprasmpd@pdeseado.com.ar
Presupuesto: Pesos novecientos cincuenta mil
($ 950.000,00).-
P-3

DECRETO DEL PODER EJECUTIVO

561 - RATIFICAR en todas sus partes el Convenio suscripto entre la Subsecretaría de

Obras Públicas y la Municipalidad de Puerto Deseado.-..........................................................

DECRETOS SI NTETIZADOS

537 - 538 - 539 - 540 - 541 - 542 - 543 - 546 - 560 - 571 - 572 - 573 - 574 - 576 - 577 - 578

- 579 - 580 - 581 - 582 - 583.-..............................................................................................

DECLARACIONES

008 - 009 - 010 - 011 - 012 - 013 - 014 - 015 - 016/H.C.D./06.-..........................................

RESOLUCIONES

2319 - 750/IDUV/06.- ........................................................................................................

DI SPOSICIONES

002/CAP/06 - 105 - 106 - 107 - 108 - 109 - 110 - 111 - 112 - 113  114/D.P.T./06 - 098 - 099/

I.G.P.J./06 - 169/S.E.P./06 - 656/S.P.yA.P./06.- .................................................................

EDICTOS

PATA GONIA  SERVICE S.R.L . S/PEDIDO DE QUIEBRA  POR LOAN S.A. -

DELPONTE -  BRIZIC - NITOR - DRAGICEV ICH - BALETA -  KUSANOV IC

MIHOVILOVIC - NICOLIA - FERREYRA - OYARZUN - PEREZ PINILLA - PACHECO

- ETO. Nº 033-CAD. DE CATEO - ETO. Nº 056-VENC. CATEO - FERNANDEZ -

INGEMAX S.A. - ZUETTA - RAZO - FERNANDEZ - ETOS. NROS. 009 - 008 - 013-

REG. CATEO - CONSTRUCCIONES EL PARAISO SUR S.R.L. - ETO. Nº 19-CAD.

DE CATEO - ARIDOS DEL SUR S.A..-..............................................................................

NOTIFICACIONES

C.P.E./RICARDO ALBERTO GONZALEZ - EDGARDO CESAR BARREÑADA.-.....

CONVOCATORIAS

LERCO S.A. (ASAM. ORD.) - LERCO S.A. (ASAM. ORD.).-..........................................

LICITACIONES

15 - 16 - 20/IDUV/06 - 03 - 04/M.P.D./06 - 02/T.S.J./06.- ................................................
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Presupuesto Oficial: $ 462.000.- Plazo: 3 Meses
Fecha de Aper tura: 12/05/2006

a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor  del Pliego: $ 462.-
Venta de Pliegos: A partir del 17/04/2006.-
Lugar : Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

      Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la construcción de:

«EXTENS ION LINEA DE MEDIA TENSION
EN EL CALAFATE»

Licitación Pública Nº 20/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAP-2
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